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BOL 
DE BIENES WACIOIVALES^g^,^ • 

DE LA PROVINCIA DE SOMA. » 
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 

las Leyes de 1 ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 9 de Octubre de 1 8 6 7 , 

que tendrá efecto de doce á una de la lardeen las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r imera instancia de la m isma, Comisionado 

•pr inc ipa l de Ventas y Escribano que esté en turno. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rúst icas,—Menor cuantía. 

Propios de Ontalvilla. 

Numero 1.S72 del i o v e n l a r i o . — ü n terreno 

baldío denominado Humbr ia de Carramente, sito 

en término de Onta lv i l la , procedente de sos p r o 

pios, al que no se conoce renta en el inventar io. 

Su terreno de tercera cal idad. L inda Este, senda 

de Carramente, Norte, tierras de D . Anselmo la 

Torre y diferentes part iculares, Oeste, camino y 

cañada de Baldaba, Sur. tierras yermas de Pablo 

C i r ia . Su cabida es la de 7 fanegas de marco Real 

equivalentes á 4 hectáreas, 50 áreas y 7 7 cen l iá -

reas. Se ba fijado en Ontalvi l la anuncio para la 

subasta de este terreno que ha sido considerado 

por los Peritos en renta anual de un escudo, c a 

pitalizado con arreglo á instrucción y la espresada 

renta en 22 escudos 500 milésimas, y lasado por 

los mismos en venta en 25 escudos, igual á 250 

reales, tipo para la subasta. 

Número 1.57B del inventar io .—Otro terreno 

de pasto denominado las Carrasquil las, sito en tér

mino de Onta lv i l la , procedente de sus propios, al 

que no se le conoce renta en el inventar io, d is tan

te de la población 2 ki lómetros á la región Nor te . 

Su terreno silíceo de tercera cal idad. L ioda Nor te 

monte del mismo pueblo y cordel de ganados tras

humantes. Este, corral y majada de cerrar gana 

dos y paso para el servicio del pueblo á el monte y 

tierras yermas del mismo, Sur , tierras de D . A n 

selmo la Torre y carretera de Francia, Oeste, l ier . 

ras de dicho D. Anselmo y diferentes particulares. 

Su cabida es la de 46 fanegas de marco Real , 

equivalentes á 29 hectáreas, 62 áreas y 20 c e n -

tiáreas. Se ha fijado en Ontalv i l la anuncio para la 

subasta de este terreno, que ha sido considerado 

por los Peritos en renta anual de 4 escudos, c a 

pitalizado con arreglo á Instrucción y la espresada 

renta en 90 escudos, y tasado por los mismos en 

venta en 100 escudos, igual á 1 .000 reales, t ipo 

para la subasta. 

Número 1 .574 del i nven ta r io .—Un terreno 

de pasto ó baldío denominado la Solana, sito eu 

término de Ontalv i l la , procedente de sus propios, 

al que no se conoce renta en el. inventario, distan-
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le de la población un küómelro á la reeion Nor te . 

Su terreno de tercera calidad. Linda Norte, ca r 

retera de Francia, Este, terreno titulado Va ld ie-

gas y labores yermas. Oeste, Royo, huero y l a 

bores de part iculares, Sur, t ierras de D. Anselmo 

la Torre y camino de Ontalv i l la al Santo Cristo. 

Su cabida es ¡a de 15 fanegas demarco Real, 

equivalentes á 9 hectáreas, 65 áreas y 93 c e o -

tiáreas. Se ha 6jado en Ontalv i l la anuncio para la 

subasta de este terreno que ha sido considerado 

por los Peritos en renta anual de 2 escudos, ca 

pitalizado en 45 , y tasado por los mismos en veo-

l a en 50 escudos, igual á 500 reales, tipo para la 

subasta. 

Número 1.575 del inveníar io .—Otro terreno 

baldío denominado Lastra redonda, sito en té rm i 

no de Onta lv i l la , procedente de sus propios, al que 

no se conoce renta en el inventar io, distante de la 

población un k i lomelro á la región Este. Su t e r 

reno de tercera cal idad. L inda Nor te , término y 

mojonera de Fuensauco, Esle, término del mismo 

al asomar á la cañada de la Idalga, Oeste, barran

co de Valdepescuero y t ierras de D . Anselmo la 

Torre y Sur, tierras de Ceferino Tejero y otros. 

Su cabida es la de 55 fanegas de marco Real, 

equivalentes á 35 hecláreas, i l áreas y 76 cen -

liáreas. Se ha fijado en Ontalv i l la anuncio para la 

subasta de esle terreno que ha sido considerado 

por los Peritos en renta anual de 4 escudos, cap i 

talizado en 9 0 , y tasado por los mismos en venta 

en 1 0 0 , igual á 1.000 r s . , t ipo para la subasta. 

Número 1.576 del inventar io .—Otro terreno 

baldio t i tulado Termes, sito en término de Onta l 

v i l la , procedente de sus propios, al que no se c o 

noce renta en el inventario, distante de la pob la

ción 2 k i lómetros á la región Oeste. L inda Sur, 

carretera de Soria á Galatayud, Oeste, terreno de 

D . Ramón la Calle y Victor iano Diez, Norte, l a 

bores de Ontalvi l la y Este , tierras yermas de par. 

l iculares. Su cabida es la de 26 fanegas de marco 

Real, equivalentes á 16 hectáreas, 74 áreas y 29 

centiáreas. E l comprador de esta finca, respetará 

un cordel de ganados trashumantes. Se ha fijado 

en On la lv i l i a , anuncio para la subasla de este ter

reno que ha sido considerado por los Peritos en 

renta anual de 4 escudos, capitalizado por la es 

presada r^nta en 9 0 , y tasado por los mismos en 

venta en 100 escudos, igua la 1.000 reales, t ipo 

para la subasta. 

Número 1 5 7 7 del i nven ía r i o .—Ot ro terreno 

baldio, denominado Llanos de Carralasalma, s i 

to en término de Onta lv i l la , procedente de sus 

propios, al que no se conoce renta en el inventa

r io , distante del pueblo un k i lómetro á la región 

Oeste, linda Nor te , cerrada de Francisqui l lo y 

varios particulares, carretela de Galatayud y casa 

del caminero, Este, Carralasalma, Sur, término 

de dicha Salma y mojonera, y Oeste, tierras de 

las monjas de Santa Clara de Soria y varios par

ticulares. Su cabida es la de 67 fanegas de marco 

Real, equivalentes á 43 hectáreas, 14 áreas y 5 1 

cenliareas. El comprador de este terreno, respe

tará dos maja.las de cerrar ganado, así como t a m 

bién 14 fanegas de tierra de marco Real de p a r t i 

culares, porque no se han comprendido en la m e 

dida ni tasación. Se ha fijado en Onta lv i l la , anun

cio para la subasta de esle terreno que ha sido 

considerado por los Peritos en renta anual de 8 es

cudos, capitalizado por la espresada renta en 1 8 0 

y tasado por los mismos en venta en 200 escudos, 

igual á 2 .000 reales, tipo para la subasta. 

Propios de Mazalvele. 

Número 1 .565 del i nven ta r i o .—ün terreno 

de pastos, t i tulado la Laguna y un prado á lado de 

la Fuente, silos en término de Mazalvele, proce

dente de sus propios á los que no se conoce renta 

en el inventar io. Su terreno de segunda cal idad, 

y tienen los dos espresados baldio y prado l i n d e 

ros conocidos y notorios, según espresa la ce r t i f i 

cación pericial unida al espediente. Su cabida en 

junto es la de 4 fanegas y 3 celemines de marco 

Real, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas y 67 

centiáreas. Se ha fijado en Mazalvele anuncio pa

ra la subasla de esta finca, que ha sido considera

da por los Peritos ea renta anual de 10 escudos,. 



capüalizada por la espresada renla en 2 2 5 , y la

sada por los mismos en veola en 2 5 0 , igual á 

2 . 5 0 0 reales, t ipo para la subasta. 

Propios de Carazuelo. 

Número 1 .571 del inven lano.—ÜQ terreno 

de pasto denominado las Loma**, sito en término 

de carazuelo, procedente de sus propios, al que 

no se conoce renta en el inventar io. Su terreno s i 

líceo de 3.a cal idad, distante del pueblo un k i l o 

metroá la región Sur. L inda Nor te , camino de 

Candil ichera y t ierras de particulares, Oeste, lér 

mino del Cubil lo de malas Hogueras, Sur, término 

de Candi l ichera, y Este, mojonera de dicho Can

di l ichera y camino que va á Ribarroya. Su cabida 

es la de 199 fanegas de marco Real , equivalentes 

á 128 hectáreas, 14 área? y 73 cenliáreas. E l 

comprador de este terreno respetará 17 fanegas 

de tierra en labor de part iculares, así como un cor

del de ganados trashumantes. Se ha fijado en Ca 

razuelo, anuncio para la subasta de este terreno, 

que ha sido considerado por los Peritos en renta 

anual M 16 escudos, capital izado por la espresa 

da renta en 3 6 0 , y tasado por los mismos en v e n 

ia en 400 escudos, igual á 4 . 0 0 0 reales, tipo pa

ra la subasta. 

Número 1.570 del inventar ío .—Otro terreno 

de pasto denominado MaUíllaoa, si lo en té rmino 

de Carazuelo, procedente desús propios, al que 

no se conoce reala en el inventar io, distante del 

pueblo un ki lómetro á la región Esle. L inda Nor

te , carretera de Galalayud, Este, camino de R i 

barroya y término de Ojue l , Oeste, heredades de 

Carazuelo, y Sur, heredades de par l iculares. Su 

cabida es la de 16 fanegas de marco Real, equ i 

valentes á 10 hectáreas, 30 áreas y 33 cenl iá

reas. E l comprador de este terreno respetará un 

cordel de ganados trashumantes y las se rv i dum

bres del predio. Se ha fijado en Carazuelo, anun

cio para la subasta de esle terreno que ha sido 

considerado por los Peritos en renla anual de 2 

escudos, capitalizado por la espresada renta en 45 

y tasado por los mismos en venta en 5 0 , igual á 

500 reales, l ipo para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1 / No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen , según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2 . * E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos 
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce días siguientes al de notif icarse la ad jud ica 
ción, y los restantes con el in lérva lo de un ano 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 1 1 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 . * Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis 
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de M a 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de b.ienés compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 



dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernal iva ó j ud i c ia l , según convenga 
a los compradores. El que veritícado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
culo. 

6. ' E l Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedaran á salvo las accio
nes civiles ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 d é l a Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dir ig i rse á la Administ ración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin is t rac ión . 

8 / Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Instrucción, 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de c o r -

poracioDes civi les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb ' ica, cuyos productos no i ng re 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo difeientesdeoominacionescorresponden 

a la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 

osle nombre; los de Instrucción públ ica superior, 

cuyos producios ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Garlos; los 

de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 

los perleneí ienles, ó que se hallen d is f rutándolos 

indiv iduos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 8 de Setiembre de 1 8 6 7 . — E l Comi 
sionado pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


